
MEMORIA SOBRE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DEL  PROYECTO DE ORDEN  DE LA CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA,  HACIENDA  Y  FONDOS  EUROPEOS  POR  LA  QUE  SE  REGULA  LA  PRESENTACIÓN  DE
AUTOLIQUIDACIONES,  DECLARACIONES  Y  OTROS  DOCUMENTOS  VINCULADOS  A  LA  GESTIÓN  DE
INGRESOS EN LA PLATAFORMA DE PAGO Y PRESENTACIÓN, LA REALIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LA
HACIENDA  PÚBLICA  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA,  ASÍ  COMO  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
COLABORACIÓN DE LAS ENTIDADES DE CRÉDITO EN LA GESTIÓN RECAUDATORIA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.1 b) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se emite la presente memoria sobre la necesidad y oportunidad de la
norma.

El artículo 96.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, establece que la Administración
tributaria  promoverá  la  utilización  de  las  técnicas  y  medios  electrónicos,  informáticos  y  telemáticos
necesarios para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias, con las limitaciones que la
Constitución y las leyes establezcan, y en su apartado 2 añade que cuando sea compatible con los medios
técnicos de que disponga la Administración tributaria, los ciudadanos podrán relacionarse con ella para
ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos
o telemáticos con las garantías y requisitos previstos en cada procedimiento. 

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  citado  precepto,  en  el  ámbito  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía, se aprobaron las Órdenes de la Consejería de Economía y Hacienda, de 10 de junio de 2005, que
regulan  el  procedimiento  general  para  el  pago  y  presentación  telemáticos  de  declaraciones  y
autoliquidaciones de tributos y otros ingresos gestionados por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos, así como el régimen de actuaciones en representación de terceros realizadas
por medios telemáticos; y el Registro Telemático dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda y las
notificaciones, certificados y transmisiones telemáticos en el ámbito de la Administración Tributaria de la
Junta de Andalucía, respectivamente.

Posteriormente,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  implica  un  cambio  de  concepción  en  la  tramitación  electrónica  de  los
procedimientos y generaliza el establecimiento de las relaciones por medios electrónicos entre las personas
interesadas  y  las  Administraciones  Públicas.  En  este  contexto,  las  sedes  electrónicas  se  convierten  en
instrumentos  fundamentales para  realizar  y  ofrecer  a  la  ciudadanía  diversas  actuaciones  de  carácter
administrativo. 

El Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y
racionalización  organizativa  de  la  Junta  de  Andalucía,  establece  una  regulación  general  de  las  sedes
electrónicas en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía. Mediante Orden de la Consejería de
la Presidencia, Administración Pública e Interior, de 25 de abril de 2022, se crea la Sede electrónica general
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de la Administración de la Junta de Andalucía, poniendo a disposición de la ciudadanía un punto de acceso
a través del cual relacionarse electrónicamente.

De conformidad con el artículo 11 del Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por
medios electrónicos, aprobado por Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, y los artículos 18 y 19 del Decreto
622/2019, de 27 de diciembre, en la Sede electrónica general de la Administración de la Junta de Andalucía
se pone a disposición de la ciudadanía, profesionales y Administraciones Públicas la Plataforma de pago y
presentación de  tributos  y  otros  ingresos,  a  través  de  la  cual  se  puede  realizar  tanto  el  pago  como  la
presentación electrónica de autoliquidaciones, declaraciones, así como de otros documentos vinculados a
la gestión de ingresos.

De acuerdo con ello, este proyecto normativo contempla las garantías jurídicas y los procedimientos para la
presentación y pago electrónico de declaraciones y autoliquidaciones de tributos y de otros documentos
vinculados a la gestión de ingresos en la Plataforma, suponiendo un avance esencial para que la ciudadanía
pueda  llevar  a  cabo  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones,  bien  directamente  o  con  el  apoyo  de
colaboradores sociales, mediante el uso de medios electrónicos.

Asimismo, con el fin de garantizar el derecho de las personas no obligadas a relacionarse a través de medios
electrónicos con la Administración a ser asistidas en el uso de medios electrónicos, para la confección y
presentación  de  autoliquidaciones,  declaraciones,  comunicaciones  de  datos  y  documentos  con
trascendencia tributaria en este proyecto de Orden se contempla que el personal de la Agencia Tributaria de
Andalucía preste información y asistencia a la ciudadanía en el uso de medios electrónicos.

Por otro lado, el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, establece en su artículo 72 que constituyen la Tesorería General
de la Junta de Andalucía todos los recursos financieros, sean dinero, valores o créditos, tanto por operaciones
presupuestarias  como  extrapresupuestarias  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  sus  agencias
administrativas, de régimen especial, agencias públicas empresariales comprendidas en el artículo 2.c) de dicha
Ley, y sus instituciones.

En relación con los ingresos en la Tesorería General, el artículo 76 del texto refundido dispone que podrán
realizarse por las personas o entidades obligadas al pago, según se establezca por la Consejería competente
en materia de Hacienda, en las cuentas abiertas en el Banco de España y en las entidades de crédito y
ahorro,  tengan  o  no  la  condición  de  entidades  colaboradoras,  o  directamente  en la  caja  situada  en  la
dependencia  del  órgano  de  recaudación.  La  Consejería  competente  en  materia  de  Hacienda  podrá
establecer  cualquier  otro  lugar  de  pago  atendiendo  a  las  especiales  condiciones  del  mismo  y  con  las
necesarias medidas de control.

En lo referente al régimen de colaboración en la gestión recaudatoria, la misma norma contempla que las
entidades de crédito y ahorro podrán ser autorizadas por la Consejería competente en materia de Hacienda
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en  el  ámbito  que  la  misma  determine  como  colaboradoras  en  la  gestión  recaudatoria  de  los  recursos
tributarios, así como del resto de los ingresos de derecho público.

Asimismo, prevé que los ingresos podrán realizarse mediante dinero de curso legal, giros, transferencias,
cheques y cualquier otro medio o documento de pago sea o no bancario reglamentariamente establecido.
También podrán hacerse efectivos mediante domiciliación bancaria o tarjeta de débito o crédito,  en los
términos que se establezcan mediante Orden de la Consejería competente en materia de Hacienda, que
igualmente podrá determinar qué medios habrán de ser utilizados en cada uno de los lugares de pago.

Por  su  parte,  el  Reglamento  de  organización  y  funcionamiento  de  la  Tesorería  General  de  la  Junta  de
Andalucía y de la gestión recaudatoria,  aprobado por el Decreto 197/2021, de 20 de julio,  regula en sus
artículos 30 y 31 donde se pueden realizar los ingresos y los medios para ingresar. Asimismo, en el apartado
4  de  su  artículo  10,  dedicado  al  régimen  jurídico  de  la  prestación  del  servicio  de  colaboración  de  las
entidades de crédito,  determina que el  desarrollo  normativo de esta materia  corresponde a  la  persona
titular  de  la  Consejería  con  competencia  en  materia  de  Hacienda,  que  deberá  contener,  entre  otros
extremos,  el  régimen  de  autorización  del  servicio,  el  funcionamiento  de  las  cuentas  restringidas  y  el
procedimiento de ingreso.

En cumplimiento de los citados preceptos, este proyecto normativo regula la realización de los ingresos
derivados de la gestión recaudatoria de la Comunidad Autónoma de Andalucía y los medios de cobro que se
pueden utilizar en el ámbito de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 

Asimismo,  la  norma  establece  la  Carta  de  Pago  como  modelo  cobratorio  único  con  los  elementos
imprescindibles  e  invariables  que  debe  contener  este  instrumento  para  que  las  personas  o  entidades
interesadas  puedan  materializar  los  ingresos.  Esta  regulación  simplifica  las  actuaciones,  tanto  para  los
obligados  al  pago,  porque  con  independencia  del  modelo  que  deban  ingresar,  la  Carta  de  Pago  que
obtengan será única; como para las entidades de crédito colaboradoras en la gestión recaudatoria, que no
tendrán que realizar la captura de contenidos en función del modelo a pagar y que verán simplificado el
proceso de rendición de información, ya que se eliminan los ficheros que suministran actualmente al final
de la quincena y únicamente tendrán que enviar diariamente un extracto electrónico normalizado de cuenta
corriente, conforme a los procedimientos habituales que tienen establecidos para todas sus cuentas. 

Finalmente, la normativa que ha regulado hasta este momento la actuación de las entidades de crédito
colaboradoras en la gestión recaudatoria es la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 7 de
noviembre de 1997. 

La entrada en vigor del nuevo Reglamento de organización y funcionamiento de la Tesorería General de la
Junta de Andalucía y de la gestión recaudatoria exige abordar una nueva regulación de la prestación del
servicio de colaboración adaptada a las premisas expuestas anteriormente y al  contenido exigido en su
artículo 10.
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Por todo cuanto antecede, queda justificada la necesidad y oportunidad de la norma.

            Sevilla, a la fecha de la firma

EL SECRETARIO GENERAL DE HACIENDA

Fdo.: Manuel Vázquez Martín
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